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CARGO PRESUPUESTAL

UNIVERSIDAo oE GUADAI,.A*,ARA

Domh¡llo Rscal
Av. Juárez N' 976,

Col. Centro C.P. 441OO

Guadalajara, Jallsco, Méx¡co.

Teléfono (33) 3t3+2222
R.F.C. UGU 250907-MH5

ESCUEIA PREPARATORIA DE TONAIá

lndependencla No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jallsco. C.P. 45400

GLORIA PATRICIA CALVILLO GARCíA

SERVICIO DE MANTENIMIENÍO Y PINTURA EN ESTRUCTURA METÁUCA DEL AGORA

SERVICIO DE PINTURA INTERIOR DE AULAS J2 Y J3

Ocho Mi1 Setecientos pesos 00/1-00 M.N.

CO}TDICIONES DE PAGO Y ENGEEüA DE BIENES

TIEMPODEENÍRE§ IL5/A8/20!6 I LUGAR DE ENTREGA: lndependencia No. 232 esq. Allende, Tonalá, Jalisco.
n D ,6¿ñn

. FIANZAS

PAGO DE CONTAD0 fil eAGO:l a) ANTICIPO

PAGO{N PARCITALIC,ADES f]I NO. DE'PARCTALIDADE§:II O I PORCENTAJE DE AÍi¡TICIPO: I O 70 b) cUMPLIMIENTO

MfRA. LUZ ELVA áRATE SEVILIá

VoYBo.'
ENTIDAD o DEPENDENCIA

SOLICITANTE
PROVEEDOR

Acepto loo term,nog y coñd¡clones
que se Bpec¡flcañ eñ el reYerso de

la presente Orden de Compra

ida].COPIA DE9E§D8}ICI¡

MTRA, LUZ ELVA ZÁRATE SEVILLA

(331018) ESCUELA PREPARATORIA DE TONALA

ENTIDAD o DEPENDENCIiA
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1.- Se testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2,fracción lX de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipíos, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2,fracción lX de la Ley de Proteccíón de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de informacíón confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

3.- Se testa un teléfono, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de ialisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.

4.- Se testa una firma, con fundamento en el artículo 27, párrafo 1, fracción l, de la ley de

Transparencia y Acceso a Ia información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como el

artículo 3, punto 2, fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento Quincuagésimo Octavo, fracción

l, de los lineamientos Generales de protección de información confidencial y Reservada por

contener datos de carácter personal.


